
   
    

  

j ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

    

     

    

DE LA COMPAÑÍA METALES 
e, 

LAMPARAS METALAMP S.A. “e 

- Y ye 

CUANTÍA: US$ 4,200.09H-"-- 
, LT nn 

En la ciudad de Guayaquil, capitales” de. 1 
e 

* 

provincia del Guayas, República del /Eftuadbr,. a 
A E OS 

los ocho días del mes de junio del dos mil cingoy 

ante mi DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública el 

señor GONZALO TOASA GUAMANQUISPE, de estado civil 

casado, Tecnólogo Eléctrico, por los derechos que 

representa de la compañía METALES Y LAMPARAS 

METALAMP S.A., en su calidad de Gerente General y 

Psentanto legal de la misma. El compareciente 

SS ser mayor de edad, por lo tanto capaz 

CY obligarse y contratar, a quién de conocerlo 

Ye doy ft. Bien instruido en el objeto y resultados 

e 2%. de la presente escritura a la que procede de una 

2. manera libbe y espontánea, para que le autorice 

23 me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

24 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

25 su cargo sírvase autorizar, una de aumento de 

26 capilal al lenor de las cláusulas siguientes: 

27 CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

28 celebración de la presente escritura el señor 
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GONZALO TOASA GUAMANQUISPE, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía METALES Y LAMPARAS METALAMP .S.A., tal 

cual lo acredita el nombramiento inscrito que se 

acompaña y debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas de la Compañía en sesión 

celebrada el día siete de Junio del año dos mil 

cinco, cuya copia certificada se agregará a ésta 

escritura como Documento habilitante. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía METALES Y 

LAMPARAS  METALAMP  —S.A., es de nacionalidad 

Ecuatoriana con domicilio een la ciudad de 

Guayaquil; la misma que se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el abogado Marcos 

Díaz  Casquete, Notario Vigésimo Primero de 

Guayaquil, el veintidós de mayo del dos mil, e 

inserita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el o diecinuevo de Julio del dos mil; B) La Junta 

Generad Universa) de accionistas de la compañía 

METALES Y LAMPARAS METALAMP S.A.., celebrada el 

día siete de junio del año dos mil cinco, tomando 

en consideración la utilidad adquirida del 

ejercicio Comercial del año dos mil  cuatro,. 

después del pago de participaciones laborales e 

impuestos t1esolvió, Aumentar el Capital suscrito 

y  Peformar los Estatutos Sociales;  CLAUSULA 

TERCERA: DECIARACIONES.- Con tales antecedentes 

el soñor GONZALO TOASA GUAMANQUISPE, a nombre y 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA  )COMPAÑÍA METALES Y LAMPARAS METALAMP S.A., 

CELEBRADA EL SIETE DE JUNIO DEL ¡DOS MIL CINCO. 
En la ciudad de Guayaquil,. a los ' siete días de 
mes de junio del dos mil cinco, a las 930 hokX 

     

     

   

_ DE LA COMPAÑÍA METALES Y LAMPARAS MET. 

con la concurrencia de los siguientes accieni : 
TEODORO ALEJANDRO AYALA MC. GREGOR, propiataride, 
392 acciones ordinarias y nominativas dé: UN--BÓ: 

DE LOS'"ESTÁDOS UNIDOS DE AMERICA cada uña; ON£ALÍA 
UAMANQUISPE, propietario de 392 abel nes 

edinarias y nominativas de UN DÓLAR - - DE... 08. 

OS UNIDOS DE AMERICA cada una; y RUTH "AZÚCENA 
CENCIO BODERO, 16 acciones ordinarias y 

nóminativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, resuelve de mutuo acuerdo instalarse en 

Junta Genera Universal de Accionistas, con el 

objeto de tratar los siguientes puntos que 

constituirán el ord del día: 

1.- Informar a los accionistas sobre la utilidad 

adquirida por la compañía METALES Y LAMPARAS 

METALAMP S.A., durante el ejercicio comercial del 

año 2004, luego del pago de participaciones 

laborales e impuestos. . 

      

       
   

    

      

2.- Aumentar el Capital suscrito y Reformar los 

Estatutos Sociales.- 

Preside la Junta el señor GONZALO TOASA 

GUAMANQUISPE, Gerente General de la compañía 
METALES Y LAMPARAS METALAMP S.A., y actúa como 

secretario Ad-Hoc el señor TEODORO ALEJANDRO AYALA 

MC.GREGOR, quien luego de cotejar la lista de 

Asistente con el libro, declara instalada la 

junta. A continuación el señor GONZALO  TOASA 
GUAMANQUISPE procede a tratar sobre el primer 

punto del orden del día y dice sobre el 
particular:  PRIMERO.- "De acuerdo al Balance 

General presentado ante Servicio de Rentas 

Internas (S.R.I), y Superintendencia de Compañías 
de Guayaquil; la utilidad adquirida durante el 

  

  

  

  

 



ejercicio comercial del año 2004, luego del pago 

de participaciones laborales e impuestos es de 
OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO 67/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA”, tal como consta 

en el casillero No. 517 de dicho balance. Lo cual 

queda en conocimiento de los accionistas de la 

compañía. De inmediato se pasa a tratar el segundo 

punto del orden del día y manifiesta el señor 

GONZALO TOASA GUAMANQUISPE, “de acuerdo a ' las 

exigencias del mercado y en mérito de la utilidad 

“adquirida durante el año 2004, es necesario 
aumentar el Capital Social de la compañia", por lo 

que sugiere a la vJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA METALES Y LAMPARAS 
METALAMP S.A., que de los valores adquiridos por 

concepto de utilidad se destine la cantidad de 

CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, a pagar el aumento de capital 

que se propone en este punto del día, emitiéndose 

para el efecto CUATRO MIL  DOSCIENTAS nuevas 

Acciones, las que se pagarán mediante la 

reinversión de utilidades contenidas en el Balance 

General del año 2004; y que se reforme el ARTICULO 

QUINTO; Y SEXTO, que dirán: “ARTICULO QUINTO”: “El 

capital Autorizado de la compañía será de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 
capital suscrito de la compañía es de CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas 

de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas; y, 

“ARTÍCULO SEXTO": Las acciones estarán numeradas 

de la CERO CERO CERO UNO a la CINCO MIL inclusive, 

los títulos podrán contener una o más acciones y 

serán firmados por el Presidente y el Gerente 

General”. Discutido que fue se aprobó por 

unanimidad. RUTH AZUCENA VILLAVICENCIO  BODERO, 

accionista de la compañía negocia su derecho de 
preferencia; el señor GONZALO TOASA GUAMANQUISPE, 

se atribuye 2100 acciones y paga DOS MIL CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el señor 

TEODORO ALEJANDRO AYALA MC GREGOR se atribuye 2100 

acciones y paga DOS MIL CIEN DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Los accionistas 

aprueban todo lo actuado por unanimidad y de la 

misma forma autorizan al representante legal a 

perfeccionar todo lo resuelto, se concede un 
recesc para la redacción del acta, redactada que 

fue, se reinstala la junta con ig bn dm 

ACCIONISTAS, se 

ratif:can en las 

y cinco minutos. 

  

p. PALE LAMPARAS METALAMP S.A. 

Ta 
GONZALO ”TOASA GUAMANQUISPE 
GERENTE GENERAL (ACCIONISTA) 

  

TEODGSO ALEJANDRO AYALA MC .GREGOR. 
Ru ACCHÓNISTA (SECRETARIO AD- HOC) DE LA JUNTA o NS    

   

  

DER 
RUTH AZUCENA 

(ACCIONISTA) 

EBLAVICENCIO BODERO 

   



  

  

   

    
      

      

EN 

.. Do A AU 
Suajaqua, 20 de julio del 2 ZOO a it 

: ra E “o 
A let a bi SS 

Señor don 
a Gonzalo Toasa Guamanquispe 
A Ciudad - ] 

DADA Tb 
"De rus commaideraciones: ' 

¿s. E >» V OS el agrado de comunicarle que. la primera. J 
QQ Extraor dinaria y Universal de Arcionistas de la comp 

ot Lamparas Motalarnp S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acj 
a usted como GERENTE GENERAL de la misma, pó de 

o cinco años. Ed EA YA 
E 

En el e jero ¿cio de sus funciones usted tendrá la representación Desa % judio 
y extrajudicial de la compañia, en forma individual, entre otrós oboe y 
atribuciones tal como lo dispone el artículo vigésimo séptimo de lós* 

NS Sociales de la compañía. En caso de falta, ausencia temporal o defimtiva será 
" reemplazado en el cargo por el Pr esidente, hasta que la Junta General de 

Accionistas designe su reemplazo. 

   

Lá compañía Metales y Larmparas Metalamp S.A. 58 ronstiluyó 
mediant: escrituwa pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

pa cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Cagquete, con fecha 22 de mayo del 
OS 006, obs aña rondiante resolución No. 00-G-11-0003558, dictula el 17 de 

: julio ES 1,2000, por el huendente Jurídico de la Oficina de Guayaqrul, la 
-.  mifigié Tue mccrita en el Registro Mercantil del cantón Suayaquul, con 

julio del 2000. 

Ai AS 
Ing. EIA ca Ayala MG Cregor 
Presidente de la Sesión 

  

non... no -.-..... 

dro rr oo 
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Razón: Yo, Gonzalo Toasa Guamanquispe, ecuatoriano, portador de' la 

cédula de ciudadanía No. 1801220183, acepto el cargo de Gerente General 

de la compañía Metales y Lamparas Metalamp S.A., para el enal he sido 
“a 

designado. Guayaquil, 20 de julio del 2000. 
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Gonzalo” Toasa Guamanquispe 
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|] ropresentación de la compañía METALES Y 

2 METALAMP S.A., en su calidad de Gerente Gene    3 declara bajo juramento: a) Que como resultado de 

4 ejercicio comercial del año dos mil cuatro, la 

5 compañía METALES Y LAMPARAS METALAMP S.A., ha 

6 obtenido la suficiente utilidad, luego del pago 

7 de participaciones laborales e impuestos; para 

   
    

> 8 aumentar a su capital existente la suma de CUATRO 
t, 

9 MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS Po DE 

MM la cantidad de CUATRO MIL DOSCIENTOS / eS 

12 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, enitdgnaoe, CEN 

13 el efecto CUATRO MIL DOSCIENTAS nuevas  acciene__d 

14 ordinarias y nominativas de un “asTár “de los 

    

   

   

   

   

    

  

Estados Unidos de América Cada una, las que se 

drán mediante la reinversión de utilidades 

contenidas en el Balance General del año dos mil 

E cuatro. c) Oue se ha reformado los ARTICULOS 

£ ¿ ES QUINTO: Y SEXTO, que dirán: “ARTICULO QUINTO": 

20 capital Autorizado de la compañía será de 

S 21. DIE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

22.  AMERI el capital suscrito de la compañía es de 

2 CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS | DE 

24 AMERICA, dividido en CINCO MIL acciones 

23. ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS 

26 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, capital que 

27. podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

2% General de Accionistas; y, “ARTÍCULO SEXTO”: Las 

 



acciones estarán numeradas de la CERO CERO CERO 

UNO a la CINCO MIL inclusive, los títulos podrán 

contener una o más acciones y serán firmados por 

el Presidente y el Gerente General”.”., d) Las 

personas naturales accionistas suscritoras del 

aumento se encuentra registrado en. la 

contabilidad e) La Compañía METALES Y LAMPARAS 

METALAMP S.A., no tiene contrato de obra pública 

con el Estado.- Agregue Usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la validez de la 

presente escritura. Firmado abogado Giovanni 

Aycart Carrasco, registro profesional número ocho 

mil novecientos sesenta y tres del Colegio de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA DEL 

COMPARECIENTE, QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES. Leída 

que le fúe la presente escritura de principio a 

fin por mí el Notario al compareciente, éste la 

aprueba en todas sus partes y la suscribe en la 

unidad de acto Conmigo, de todo lo cuál doy fe.- 

p. METALES Y LAMPARAS METALAMP S.A. Cali) 
ari bronsa GUAMANQUISPE | 

GERENTE GENERAL 

C.C. 1801320183 

C.V. 102-710 

RUC.0992135875001 
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   SOCIALES DE LA COMPAÑIA METALES Y 

METALAMP S.A.     
    
    

    

la misma que firmo, sello y rubrico 

en la ciuda de Guayaquil, el día de hoy 

veintiocho de jWMio del dos mil cinco. De todo lo 

cual doy fe.- 

Dr, Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGFSIMO 
CANTON 

 



RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA METALES Y 

LAMPARAS METALAMP S.A., otorgada ante mí, el 8 de 

JUNIO del año dos mil cinco, he tomado nota de lo 

  

dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resolución + 

05.G.DIC.0007513, dictada por el AB. JUAN RAMON 

JIMENEZ CARBO, INTENDENTE DE GCOMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, de fecha ocho de Noviembre del dos mil 

cinco, quedando anotada al margen la APROBACIÓN de 

dicha escritura, constante de los testimonios que     

    
anteceden.- Guayaquih, nueve de noviembre del año dos 

mil cinco.- 
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KE MiS MINO IVA AN Ls 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha veinticinco de Noyiembre del dos mil 

cinco, en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 
05.G.1J.0007513, dictada el 08 de Noviembre del 2005, por el 
Intendente de Compañías de Guayaquil; queda inscrita la presente 

escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Capital Autorizado, Aumento del Capital 

      

   
Repertorio a las” 15:40 Horas :22.- Queda 
autentica de esta escritura.- 3.- Se efectuó 
contenido * de esta escritura, al margerk 

respectiva. - 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA. a, Sy 
REGISTRADORA MERCANTIL ap a, y 
DEL CANTON GUAYAQUIL . o uE 

LS " 

ORDEN: 45875 Ce o 
LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Fabiola Castillo / 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
REVISADO POR: X 

PE
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DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el 

Articulo Cuarto de la Resolución No. 05-G-I-DIC- 

0007513, Dictada por el Abogado Juan Ramón 

Jiménez Carbo, Intendente de Compañías de 

Guayaquil, el 8 de Noviembre del 2005, se tomo 

nota al margen del capital autorizado, aumento del 

capital y reforma de estatuto que antecede al margen 
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ceme que tentado mano red a 

de la matriz de la constitución de compañía 
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Kotario Vigésimo Prn 

Cantón - Guayaquil 

o. » 
Dhe 

E rd 

Sicuta al cocida ia 

209 

Sii 
Aida Buda 

  

 


